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EL PAPEL DE LA MUJER EN LA TRADICIÓN BAUTISTA

La primera cuestión que se plantea al reflexionar sobre el papel de la mujer en la tradición de las iglesias bautistas
 es el desafío que esto supone. Lo que a continuación se desarrolla es tan solo una aproximación, ya que tanto por el periodo de tiempo como por los lugares relacionados, es difícil tener una visión unificada que responda a la realidad global. Dependiendo del tiempo, del lugar y de la formación y definición de los distintos grupos, el papel de la mujer ha variado desde estar ausente en los contextos eclesiales, a tener roles ministeriales de considerable igualdad, que no total, con los hombres.
UN POCO DE MEMORIA HISTÓRICA

La presente reflexión intentará trazar el papel de la mujer bautista atendiendo tanto a sus orígenes históricos como a aquellos movimientos con los que existe identificación teológica en el proceso de la Reforma Protestante del siglo XVI. Teniendo en cuenta que aunque se acepta mayormente situar el origen histórico de los bautistas en los separatistas ingleses (S.XVII en Inglaterra), de la Iglesia Anglicana, también se ha de considerar la identificación teológica y espiritual con la Reforma Protestante del siglo XVI, y con otros movimientos de la Reforma Radical como los Anabautistas. 
 Además, habría que añadir que el rol de la mujer bautista y su actuación en el mundo eclesial han ido modificándose según las influencias internas y externas a las que se ha visto sometida a lo largo del tiempo. Por estas razones, no se pueden desligar unas y otras líneas originales para situar el papel de la mujer, porque observando sus prácticas es como se pueden encontrar los referentes que identifican dicho papel.


Entre los nombres de mujeres relevantes en el siglo XVI, participantes activas en la Reforma Protestante, se encuentran, entre otras: Marie Dentière, la cual defendió con convicción las ideas de la Reforma y el papel de las mujeres en la iglesia; Argula von Grumbach fue una ferviente defensora de la Reforma; Catherina von Bora formó parte de la primera generación de mujeres casadas con pastores protestantes, lo cual supuso riesgos y peligros antes desconocidos; Elisabeth Cruciger participó en debates teológicos con algunos reformadores y fue la primera en casarse bajo los principios protestantes; Elisabeth von Brandenburg defendió la libertad personal de la mujer para decidir sobre sus propias creencias; Catherine Zell fue predicadora; y Elisabeth de Brunswick, Margarita de Navarra, Juana de Albret, Úrsula Müstenberg. Estas, entre otras mujeres, actuaron con gran valor en un ambiente patriarcal. 
El papel de la mujer en nuestras antecesoras en Europa y Norteamérica


El movimiento Anabautista, como fruto de su reinterpretación de los textos sagrados, difería de Calvino y Lutero. Algunas de estas diferencias quedaban expuestas en temas tales como el bautismo, la relación Iglesia – Estado, el papel inspirador del Espíritu Santo de Dios en la Iglesia y en cualquier congregante para predicar. Esta relectura de los textos fue modificando el entendimiento que se tenía del ministerio eclesial, desde una labor ligada a lo institucional hasta llegar a la defensa del sacerdocio de todos los creyentes. Elegir qué creer y cómo creer debía ser consecuencia de la propia reflexión ante el texto sagrado, y no un acto de imposición de instancias superiores. Todo ello llevó a una comprensión sobre la libertad personal por la que el individuo, fuera hombre o mujer, podía ser sujeto de la inspiración divina para leer el texto sagrado y transmitirlo. 


Los Anabautistas actuaban con más tolerancia y reconocimiento en cuanto a la mujer en comparación con la sociedad y las instituciones eclesiales mayoritarias del momento. Es cierto que el hecho de no ser una religión institucionaliza y ser considerado como un movimiento disidente ayudó a que sus encuentros fueran reuniones más sencillas, en las que todos los que aceptaban el Evangelio eran incorporados a la comunidad. Además, la diversidad de los dones y de las habilidades eran necesarios tanto para fortalecer y edificar la comunidad como para su expansión. Esta circunstancia permitía reconocer dichas capacidades tanto en los hombres como en las mujeres. Todo ello tuvo consecuencias positivas para el papel que la mujer podía ejercer dentro de la comunidad; y aunque en estos comienzos se pueden observar mujeres ejerciendo roles atribuidos tradicionalmente a los hombres, no fue un tiempo totalmente liberador para ella.


Los textos que han llegado de las primeras décadas del siglo XVI narran y describen los nombres de muchos más hombres que mujeres, pero esto no impide vislumbrar que el papel de ellas, aunque más tímidamente que el de ellos, era también ferviente, relevante e influyente en el desarrollo de las comunidades y susceptible a sufrir, en la misma medida, las consecuencias de sus convicciones tales como persecución y muerte. El hecho de que las mujeres predicaban en estos grupos se puede deducir de algunos escritos contrarios a estos movimientos. La evidencia de que eran movimientos herejes y blasfemos -argumentaban estos escritos antibautistas- quedaba probado al permitir que la mujer predicara. Estos obstáculos y las presiones de una sociedad patriarcal no impidieron que hubiera mujeres predicadoras en Holanda, Inglaterra y  Massachusetts. Como muestra de ello se encuentra la carta de Anneken de Jans a su hijo Isaías en 1539, la cual refleja su participación en la expansión del anabautismo.


Margaret Fell (1614-1702) también fue una mujer destacada, no solo por su labor en la expansión del movimiento cuáquero,
 sino por su defensa escrita sobre la participación de la mujer en el ministerio cristiano. Así lo expresó y lo argumentó en el que fue el primer libro publicado en inglés defendiendo el ministerio eclesial de la mujer; Women’s Speaking Justified, Proved and Allowed by the Scriptures (1664-1668).
 Margaret Fell afirmaba y reclamaba el derecho de la mujer a participar en todos los aspectos de la vida y ministerio, incluido la ordenación. Elisabet Hooten, siguiendo las enseñanzas y el ejemplo de Margaret Fell, se enroló en dos viajes misioneros a Nueva Inglaterra. Casi un siglo después, Sarah Osborn (1714-1796) ejercía un liderazgo público dentro del movimiento que se denominó Great Awakening. Debido al avivamiento que tuvo lugar en su comunidad durante los años 1766-67, Sarah dirigió las actividades comunitarias en su propia casa. Fue criticada y acusada por ejercer roles de hombres, por permitir la asistencia conjunta de hombres y mujeres, y porque toleraba en sus reuniones a personas de color. Esta situación supuso un fuerte revulsivo social de la época.


En el siglo XVIII y la primera mitad del XIX, sobre todo en el mundo anglosajón y mayormente en Norteamérica, el papel de la mujer en el contexto eclesial fue creciendo en condiciones de igualdad con respecto al hombre, desde un entendimiento de total sumisión y actuación privada hasta una compresión de sí mismas y de lo que los hombres pensaban sobre la naturaleza de las mujeres, que les permitía asumir roles anteriormente exclusivos del género masculino. De modo que conceptos asociados a la mujer, los cuales menoscaban sus capacidades y consideraban su naturaleza como de segundo orden, iban dejándose atrás e iba considerándose cuál era la verdadera condición de la mujer. Así fue progresando el convencimiento de que la mujer podía predicar, enseñar y dirigir en medio de las congregaciones y se produjeron además, sociedades de mujeres con intenciones de cambios sociales fundamentados en valores cristianos. Fruto de ello fue el movimiento abolicionista del que Sarah y Angelina Grimke fueron dos de sus primeras líderes. Otras mujeres destacables fueron Phoebe Palmer (1807-1874), Catherine Booth (1829-1890) y Hannah Whitehall (1832-1911), las cuáles trabajaron en equipo con sus esposos en el ministerio eclesial. Destacan por sus publicaciones de revistas y libros en el caso de Phoebe Palmer y Hannah Whitehall, y por ser co-fundadora del Ejército de Salvación en el caso de Catherine Booth. 


Esta situación que favoreció el papel de la mujer en la iglesia comenzó a revertirse a comienzos del siglo XX. A medida que las congregaciones se consolidaban y pasaban a una etapa de organización más estructurada, las mujeres iban siendo desplazadas de los puestos de gobierno. Además, el crecimiento de grupos denominacionales que enfatizaban la literalidad de los textos sagrados en lo referente al papel de la mujer en la comunidad, fortalecían el liderazgo masculino. De esta manera, los hombres fueron ocupando los lugares de liderazgo relegando el lugar de la mujer a espacios concretos de actividades dentro de las congregaciones y sujetas al liderazgo formalizado y ordenado.

El papel de la mujer en nuestras antecesoras en España


La herencia que recibió la mujer bautista en la esfera eclesial a finales del siglo XIX y principios del XX fue precisamente la de un papel sumiso, a la sombra del hombre, y en áreas circunscritas al hogar y a los hijos. Los misioneros bautistas que llegaron a España, lo hacían desde distintos lugares: americanos del norte y de Suecia, fueron los primeros en llegar. Más tarde en 1920 la Conferencia de la Alianza Bautista Mundial puso bajo la responsabilidad de la Convención Bautista del Sur de los Estados Unidos, la obra bautista en España.
 Los modelos establecidos para la mujer dentro de sus experiencias eclesiales, fueron trasladándose también al contexto de las iglesias bautistas españolas. Una mujer cristiana ideal sería aquella pura, sumisa, buena ama de casa, hospitalaria y servicial, que tenía bien educados a los hijos, cuidadora de enfermos e involucrada en las áreas de la congregación que le correspondía como mujer. Las mujeres que llegaban a España acompañando a sus maridos pastores o misioneros, transmitían con su ejemplo y su actividad aquellos patrones apropiados -los de sus contextos de procedencia- para el servicio de la mujer en el contexto de la iglesia local.

En este ambiente las iglesias bautistas en España fueron extendiéndose y la mujer fue encontrando su lugar en sociedades femeninas que traspasaron el ámbito local para organizarse en el espacio nacional. En estos comienzos de las iglesias bautistas en España, las mujeres no tenían acceso al ministerio pastoral ni al liderazgo de la congregación. Sus funciones eran siempre de servicio y ayuda al conjunto de la iglesia y a los órganos de gobierno y ministerios. De alguna forma, la mujer del pastor, era referente para el resto de las mujeres en la iglesia local y, por norma no escrita, se le atribuían ciertas responsabilidades por el hecho de ser la mujer del pastor. De hecho, la institución educativa de la UEBE,
 el Instituto Teológico Bautista,
 recibía a las mujeres de los pastores en su sede, pero no tenían acceso al mismo programa de educación teológica. Ellas eran formadas con un programa de estudios que incluía asignaturas de música, inglés y algunas de estudios bíblicos, e incluso una asignatura denominada “Esposa del pastor”. Las mujeres solas, es decir, solteras, no tenían acceso a los estudios teológicos.


Hubo mujeres que destacaron 
 no solo por llevar a cabo actividades propias de la mujer, sino porque de alguna forma fueron rompiendo, aunque quizás sin saberlo, los moldes establecidos para la mujer en aquel tiempo. Antonia Zapater promovió la organización de una Sociedad de Mujeres Bautistas llamada “Priscila” (1896). Sus capacidades y habilidades de liderazgo le permitieron ser nombrada como “mujer bíblica” por la Misión Bautista Sueca que entonces colaboraba en la provincia de Gerona. La contribución de Noemí Celma (1921- ) a la obra bautista ha sido destacable a distintos niveles, desde su servicio en la congregación local, también a nivel nacional presidiendo por un amplio periodo a las mujeres bautistas españolas, y en el ámbito internacional, representándolas y formando parte del Departamento Femenino en la Alianza Bautista Mundial. Elvira Peradejordi destacó por su perseverancia y trabajo en el área evangelística de Castellón. También fue promotora activa de las Sociedades de Mujeres en las distintas iglesias. Fue la primera presidenta nacional de la Unión Femenil Misionera Bautista de España (1948).
 Mª Luisa Hidalgo se hace responsable de la Escuela Dominical
 de la iglesia en la que se congregaba en junio de 1950. En 1964 es la primera misionera que la UEBE designa. Había terminado sus estudios teológicos en Rüschlikon, y es enviada como misionera a Yemen. También ha ocupado cargos de responsabilidad en la junta directiva nacional como representante territorial. Sigue siendo una mujer activa en el campo misionero. Ester Francés fue profesora en el Seminario Bautista desde 1971 a 1988, enseñando a las mujeres algunas asignaturas bíblicas, e inglés también a hombres.


Estas mujeres fueron rompiendo estructuras y esquemas que abrieron paso a otras, en años posteriores. No fueron las únicas. Hubo otras muchas que en su lugar y tiempo, fueron tomando responsabilidades, a veces en la sombra y en silencio, pero reclamando su derecho mediante el sacrificio y el esfuerzo, y dejando huellas y ejemplos que no pudieron esconderse y que dieron un fruto beneficioso para toda la UEBE. En los últimos cuarenta años algunas otras se atrevieron a romper otros esquemas y a salir del espacio habilitado convencionalmente para las mujeres. 


Detrás de ellas han seguido otras más entre las que se encuentran: Rosa Mª Madrigal se convirtió en la primera mujer que completó el mismo programa de estudios teológicos ofrecido por el Seminario Bautista Español para hombres, Graduada en Teología. Su promoción fue la de los años 1977 a 1980. No pudo ejercer el ministerio pastoral tras terminar sus estudios. Amparo Montagud fue la primera mujer que tras terminar sus estudios de Graduada en Teología, en el Seminario Bautista Español (1982-1985), fue nombrada y reconocida como pastora. Su primer ministerio eclesial se desarrollo en Eivissa en julio de 1985. Actualmente pastorea en Terrassa junto con su esposo. Virginia Ruiz fue la primera pastora que accedió a una responsabilidad nacional ejercida hasta entonces por hombres. Fue elegida pastora consejera de la organización de jóvenes nacionales
 llevando a cabo la labor pastoral desde su junta (2004). Obtuvo su Grado en Teología en el Seminario Teológico UEBE (en el 2009) y actualmente ejerce el pastorado en equipo con su esposo en Toledo y es pastora consejera de los jóvenes bautistas de la Comunidad Bautista de Madrid.
 Sara Lobato es en la actualidad la presidenta de jóvenes nacionales. Su elección rompió el esquema tradicional en el que un hombre joven presidía a los jóvenes. Fue elegida en 2008 como presidenta nacional de jóvenes y forma parte de la junta directiva de la UEBE. Se graduó con Diplomatura en Teología por el mismo seminario y es pastora, formando equipo con su esposo. Esther Martínez es actualmente la directora del ministerio de iglesias en desarrollo. Esta responsabilidad abarca el ámbito nacional de las iglesias de la UEBE. También realizó estudios teológicos y es pastora en Granada junto con su esposo.

ALGUNOS TEXTOS REFERIDOS AL PAPEL DE LA MUJER

Existe gran pluralidad de escritos referidos al papel de la mujer en el contexto bautistas y en otras denominaciones afines. Los diferentes y variados estudios parten casi siempre de los textos sagrados, examinando los roles que ejercía la mujer en el contexto eclesial, familiar y social a principios de la era cristiana. Las distintas lecturas de los textos sagrados en los que se muestran directa o indirectamente actividades permitidas o no a la mujer en el contexto de la congregación, han dado lugar a diferentes interpretaciones. Los presupuestos desde los que se parte al hacer una interpretación, han dado lugar a libros, artículos y publicaciones que tanto defienden y apoyan la igualdad de la mujer para ostentar puestos de liderazgo, educativos y de gobierno, como amparan y protegen la supremacía del liderazgo masculino.
Textos Opresores


Estos escritos pertenecen al ámbito más conservador y tradicional del mundo evangélico. En el contexto bautista, son los sectores más conservadores los que promueven el liderazgo masculino en los contextos eclesiales y los que se resisten a enfocar el papel de la mujer desde una perspectiva renovada. Defienden una interpretación literalista de los textos sagrados manteniéndose en posturas conservadoras heredadas de las misiones extranjeras llegadas a España en el pasado siglo. Aunque no representan la mayoría de las iglesias bautistas agrupadas en la UEBE, siguen teniendo influencia en el conjunto global.

Estos textos defienden la necesidad de sometimiento de la mujer y su inferioridad para ejercer papeles de liderazgo dentro del marco congregacional. Los argumentos van desde la menor fortaleza emocional, física y mental que atribuyen a la mujer, hasta la evidencia de ser creada para un fin, misión y rol concretos. Describen cuáles deben ser los roles a ejercer por la mujer en el hogar, en la sociedad y, por supuesto, en el contexto eclesial. Algunas de las descripciones son las siguientes: se aboga por la subordinación de la mujer bajo la autoridad del marido; la mujer no puede usurpar los oficios y posiciones de maestro, administrador o gobernante en la iglesia, prerrogativa que le corresponden al hombre; si enseña, exhorta o consuela debe ser en lugares aceptables para una mujer; no puede presidir la mesa del Señor, pues es un acto que exclusivo del ejercicio pastoral; puede ser misionera, diaconisa, servidora, pero de ninguna manera cabeza pastoral, ni ejercer ninguna actividad propia del ministerio pastoral. No debe anhelar la vida pública, sino la hogareña y el casamiento lo cual da muestra de una mujer que acepta los preceptos divinos establecidos.
 


Otros textos defienden la situación de subordinación en base al orden de prioridad en dos cuestiones fundamentales, cuestiones en las que la mujer es sujeto directamente implicado: el orden en que fue creada -primero fue el hombre y en segundo lugar la mujer-, y en el peso de la culpabilidad que tiene -pues fue ella la primera engañada y no el hombre, y por lo tanto, demuestra una debilidad de carácter que no la hace apta para puestos de responsabilidad, organización y liderazgo. Desde esta perspectiva encontramos textos de autores como W. E. Best en su libro, “Hombre y mujer. La verdad bíblica” y P. Braxton en su libro, “La mujer, su misión, posición y ministerio”. Otros textos, aunque más moderados en sus exposiciones, tampoco apoyan el ministerio pastoral y el ejercicio de liderazgo de la mujer en la congregación. Estas demandas por parte de la mujer, dicen, son el reflejo de las influencias sociales y reacciones a movimientos ajenos al cristianismo los cuales se trasladan al ámbito eclesial y por tanto, no están permitidos por los textos sagrados.
 

Textos Liberadores


En el texto que Margarita Fell escribió sobre el ministerio de la mujer -Women’s Speaking Justified, Proved and Allowed by the Scriptures (1664-1668)- defendió la igualdad que debía tener la mujer para actuar y ejercer los distintos roles adjudicados tradicionalmente al hombre en el contexto eclesial. Su argumentación partía del propio texto sagrado y de un concepto de dignidad que elevaba a la mujer a la condición de iguales. Argumentaba que las diferencias existentes entre el hombre y la mujer eran elementos de diversidad y no razones que apoyaran la subordinación de la mujer.

Muchas mujeres y hombres en las últimas décadas siguen escribiendo en defensa del ministerio de la mujer. Lo hacen partiendo de los textos sagrados, haciendo un esfuerzo exegético y hermenéutico riguroso y equitativo. Procuran llegar a los textos sin prejuicios ni ideas preconcebidas que filtren el contenido original del texto y utilizan herramientas de análisis lingüístico, estudios desde la perspectiva histórica y sociológica, para obtener una percepción más global que permita una comprensión de los textos más completa. En este sentido se podrían mencionar algunos autores y autoras que han escrito seriamente sobre el tema: Gilbert Bilezikian, Juana Ortega, Elsa Tamez, Margarita Muñiz, Rebecca S. Chopp.


En el año 2009 la UEBE, publica el libro escrito por Máximo García, Historia de los bautistas en España.
 En dicho texto se contempla a la mujer como agente activo en la historia de la tradición bautista en España. De hecho, al narrar la historia se ofrecen datos específicos de mujeres, se describen tareas pastorales, evangelísticas y misioneras llevadas a cabo por ellas; se les nombra como fundadoras de iglesias, colaboradoras, servidoras e impulsoras en las iglesias bautistas, en el ámbito local, regional, nacional e internacional. Datos objetivos y fidedignos, extraídos de acontecimientos reales, documentados con escritos que registran la vida de iglesias locales y en ciertos casos corroborados por testigos aún vivos. De esta manera, se ha dejado constancia escrita, de manera implícita, la posibilidad de que la mujer bautista ha ejercido todo tipo de responsabilidades, ministerios e incluso ha sido ordenada al pastorado.
PARTICIPACIÓN DE LA MUJER BAUTISTA EN EL CONTEXTO DE LA UNIÓN EVANGÉLICA BAUTISTA DE ESPAÑA

Por lo descrito hasta ahora, la lucha de la mujer bautista por conquistar terrenos eclesiásticos exclusivos de los hombres, se ha antepuesto al reconocimiento público y por supuesto, a textos escritos que admitan, verifiquen o confirmen la práctica. No se sabe cuándo llegará el momento que las mujeres en la UEBE puedan optar a los mismos rangos de responsabilidades y con las mismas oportunidades de servicio que los hombres. En el contexto regional y nacional, aunque presiden, ejercen como representantes internacionales, gestionan y administran, o dirigen ministerios, son cargos establecidos dentro del ámbito tradicionalmente adjudicado a las mujeres. Por el contrario, en las responsabilidades que tienen que ver con la organización de la UEBE a niveles nacionales, la presencia femenina es escasa. Así el porcentaje de mujeres en puestos de liderazgo nacional se coloca en el 20%; en los distintos ministerios nacionales la representan el 13,20% (sin contar el ministerio nacional dedicado exclusivamente a mujeres, que en su totalidad lo presiden y organizan ellas); en responsabilidades regionales suponen el 28%. Las mujeres suponen el 11,36% de todos los pastores y responsables de iglesias locales.
 Estos datos indican que aún no se ha alcanzado una situación de amplio reconocimiento, en un ambiente de igualdad y compañerismo en el contexto organizativo nacional y pastoral.

En cambio, en el ámbito local, y de manera más extendida, las mujeres bautistas sirven en sus iglesias locales en prácticamente todos los ámbitos. Las hay diaconisas, maestras que imparten a distintas edades y sexo, predicadoras, promotoras de evangelización; aquellas que sirven en las áreas directamente relacionadas con las celebraciones cúlticas, en espacios administrativos y organizativos, y también las que sirven en los espacios habilitados tradicionalmente a las mujeres. Aún así, la otra cara de esta realidad sigue presente en iglesias locales que continúan limitando el papel de la mujer al rol tradicionalmente heredado.
Límites en la participación

Aún cuando la participación de la mujer está progresando con respecto a épocas anteriores, la resistencia a permitir a la mujer acceder a ciertos cargos de liderazgo sigue presente. En los porcentajes anteriormente ofrecidos, la mujer no accede a los puestos superiores de las secciones principales en la organización nacional de las iglesias bautistas; aunque no hay norma escrita, se sigue pensando en hombres para ejercerlos. Las iglesias locales eligen a hombres antes que a mujeres como pastores, y el ministerio con los niños y adolescentes se continúa considerando labor femenina. La exigencia que se le requiere a una mujer para ejercer un puesto que tradicionalmente ha ejercido un hombre, parece mayor, quizá por existir alguna desconfianza de menor capacidad. La mujer parece tener que demostrar su valía, su preparación, su capacidad y habilidad más que el hombre. 
Expectativas para el futuro

Es verdad que no hay norma escrita limitando la participación de la mujer en el contexto de la UEBE, pero tampoco la hay declarando la igualdad para participar. Sería un gran paso hacia adelante, que la unión de las iglesias bautistas elaborara un documento oficial confirmando el ejercicio pastoral, y de liderazgo que ya viene practicando la mujer. Precisamente, una de las características que definen a los bautistas es la forma de gobierno congregacional mediante el consenso. La aceptación oficial, por parte de las iglesia locales, del papel de la mujer dentro de la organización y del contexto eclesial en igualdad de condiciones con el hombre, sería vinculante; también actuaría como un elemento de protección ante las influencias contrarias a esta posición; y ayudaría a una mayor integración y promoción de la mujer en los distintos niveles de la estructura corporativa. Esto debería darse asumiendo una convicción clara y aceptada mayoritariamente mediante el consenso en asamblea general de las iglesias locales, y todos los líderes nacionales. 

En esta misma línea de pensamiento, se deberían establecer mecanismos que promovieran, apoyaran y gestionaran el desarrollo de ministerios pastorales, de administración y liderazgo para la mujer y no solamente desde la iglesia local, sino dentro de los propios ministerios regionales y nacionales, que aseguraran la presencia oficial y la labor femenina en todos y cada uno de ellos.

Otra labor por hacer es la dirigida hacia la propia mujer bautista. Se ha de trabajar para ampliar la perspectiva que tiene sobre sí misma y sobre las labores que puede desarrollar como parte del pueblo bautista. El trabajo realizado con niños y adolescentes y como promotoras de proyectos misioneros es legítimo, útil y es una tarea bien hecha que tiene su lugar y su tiempo, pero por un lado, es un ministerio que compete a todos, hombres y mujeres. Tanto a nivel local, como regional y nacional estas tareas no deberían ser monopolio ni exclusividad de las mujeres, de la misma manera que se reclaman labores que hasta este momento solo han caído en manos de hombres. Para dar pasos hacia la igualdad, la mujer bautista debe ampliar su visión de ministerio y emerger del encasillamiento en el que permanece relegada durante décadas.

Tanto las mujeres como los hombres deben ejercitar la equidad, la sensatez, y la humildad para desarrollar y mantener la igualdad. Detrás de cada mujer bautista reconocida, hay un hombre, un pastor, un marido, un maestro, un amigo... que ha estado dispuesto a apoyar, animar y a luchar a su favor. En el futuro se sigue necesitando hombres valientes, que no sientan miedo de las mujeres, que no tengan miedo a perder el control, o a que le hagan sombra, o a que le quiten del liderazgo. En el pueblo bautista hay trabajo y lugar para todos hombres y mujeres. La cuestión de la igualdad de la mujer en la tradición bautista no es una cuestión superada. Igualdad no es defender la superioridad en ningún sentido, sino defender la diversidad del pueblo bautista y la dignidad de cada uno de sus participantes. Aún siendo testigos en las últimas décadas de ciertos logros y conquistas en el terreno del liderazgo y el pastorado, queda mucho camino por recorrer para llegar a un situación equilibrada que beneficie al total del pueblo bautista en España.
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